
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto de trámite- 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00487 00 

 

Previo a resolver la solicitud de acumulación de demanda elevada por la parte demandante y en 

razón a que es necesario reprogramar la diligencia que estaba fijada para celebrarse el 25 de marzo de 

2020; se requiere a la parte actora para que allegue el acuse de recibo del mensaje de datos con el que 

remitió la acumulación de demanda el pasado 9 de diciembre. 

Por secretaría verifíquese en nuestro buzón de correo electronico el recibo de la solicitud referida 

para darle el correspondiente trámite. 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver.  

Si no se ha hecho, remítase a las partes enlace de acceso al expediente. 

Notifíquese y cúmplase 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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